
 

 

 

 

 

MARZO 23 DE 2020.- SE INFORMA A LOS USUARIOS QUE LA MEDIDA TRANSITORIA DE 

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ADOPTADA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA POR 

MOTIVOS DE SALUBRIDAD PÚBLICA MEDIANTE ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 

MARZO DE 2020 Y PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, FUE PRÓRROGADA POR ESA 

MISMA CORPORACIÓN HASTA EL 12 DE ABRIL PRÓXIMO SEGÚN ACUERDO PCSJA20-11526 

DEL 22 DE MARZO DE LA ANUALIDAD EN CURSO. 

 

DEBIDO A LO ANTERIOR, NO HABRÁ ATENCIÓN AL PÚBLICO, PERMANECERÁ EL DESPACHO 

CERRADO Y ÚNICAMENTE SE TRAMITARÁN ACCIONES CONSTITUCIONALES (TUTELAS – 

HABEAS), Y AUDIENCIAS DE CONTROL DE GARANTÍAS. CON EL PROPÓSITO DE ADELANTAR 

ESTOS TRÁMITES, SOLICITAMOS SE COMUNIQUEN A LOS ABONADOS TELEFÓNICOS 314 425 

6037 - 310 216 6088 – 321 437 8773 – 310 221 5894, Y/O SE REMITA AL CORREO ELECTRÓNICO 



INSTITUCIONAL jprmpaltibirita@cendoj.ramajudicial.gov.co, MEDIO VÁLIDO PARA 

RADICAR LAS PETICIONES JUDICIALES. 

 

NOTA: SE SOLICITA A LOS USUARIOS INFORMAR EN SUS SOLICITUDES, UNA DIRECCIÓN DE 

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO PARA EFECTOS DE SURTIR LAS NOTIFICACIONES A QUE 

HAYA LUGAR. 
 

  

 

  

 

 

 

 


